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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA: RUTILA RAMIREZ NAJERA. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 2020/2011 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por ISUNZA MANRIQUE GUILLERMO Y OTRA en contra de ARTURO SEGURA 
RAMIREZ Y OTRA, se dictó proveído de fecha seis de agosto del dos mil doce, mediante el cual se provee 
que ignorándose el domicilio de la Tercera Perjudicada RUTILA RAMIREZ NAJERA, se ordenó emplazar a la 
misma al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda 
de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha primero de diciembre 
del dos mil once, dictada en los autos del toca 2020/2011, la referida Tercera Perjudicada deberá comparecer 
ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 353891)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil 
Primera Instancia 

Toluca 
EDICTO 

En autos del expediente 487/09, del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SABAS APOLINAR 
JACOBO, contra SANTA GILDA BAUTISTA MUCIÑO, el C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, señalo las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien embargado, 
cuyas medidas y colindancias obran en los avalúos rendidos en autos, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Toluca, bajo el Asiento 469-4155, Volumen 385, Libro Primero, Sección Primera 
a fojas setenta y nueve (79) de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y siete con una 
superficie aproximada de 480 metros cuadrados. Sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1’690,665.75 (UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubra el importe que 
sirve de base para el remate; debiendo anunciar en forma legal la venta del bien por tres veces, dentro de 
nueve días por medio edictos, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos 
de éste Juzgado, en términos de lo establecido por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio; convóquese a postores. Dado en la Ciudad de Toluca, 
Estado de México a DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 354010) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Tiendas Rápidas, Sociedad Anónima de Capital Variable (Super City) a través de 
quien legalmente la represente. En el juicio de amparo 67/2012, promovido por José Daniel García Alpuche, 
se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera perjudicada Tiendas Rápidas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (Super City) a través de quien legalmente la represente, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la resolución de veintiuno de octubre de dos mil once, dictada en el toca penal 163/2011-III, por el delito de 
robo de vehículo con violencia y robo en lugar abierto al público con violencia en pandilla; se señalaron como 
autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, al 
Juez Cuarto Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, al Director del Centro 
de Reinserción Social del estado de Tabasco y al titular de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado para los 
efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 353508)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 1059/2012 
EMPLAZAMIENTO 
PARTE TERCERA PERJUDICADA: SUCESION A BIENES DE SANTOS SUAREZ ESPINOZA A TRAVES 

DE SU ALBACEA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1059/2012 promovido por VALENTIN PORRAS SANCHEZ, contra actos del JUEZ 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL ESTADO DE QUERETARO; sumario en el cual le resulta el 
carácter de parte tercera perjudicada, emplazándole por este conducto para que en el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero Distrito en el 
Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado.  

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 10 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Víctor Osvaldo Cedeño Benavides 

Rúbrica. 
(R.- 353512)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. PATRICIA ZAVALETA HERNANDEZ, KARLA GUADALUPE DIAZ LUNA, SANDRA MENDEZ 
SANCHEZ, ROSARIO FLORES SANCHEZ, JAZMIN GOMEZ ACERO, ALBA DAMARIS SANCHEZ 
DOMINGUEZ, LILA BENAVIDEZ BELTRAN, CINTIA SANTINI TORRES, VERONICA PADILLA PERALTA, 
FLOR MENDIETA ROMERO Y MARIA TRINIDAD MONTES, BRENDA ITZEL GONZALEZ DIAZ. 

En el juicio de amparo número 841/2012, promovido por ABIGAIL MORENO MAGDALENO, contra actos 
del Juez Segundo del Ramo Penal, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, 
Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas en el que se dictó el acuerdo de diez de julio de dos mil doce, mediante el cual se ordenó emplazarle 
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al juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de 
este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve 
horas del diecisiete de septiembre de dos mil doce. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este 
edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Darinel de Jesús Rodríguez Moreno 
 Rúbrica. (R.- 353499)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
ABRAHAM DAVID CULEBRO PEREZ 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca 168-C-1P01/2007, se promovió juicio de amparo 

directo por Teodolo Pérez Pérez, en contra de la sentencia dictada el dos de julio de dos mil siete, por la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de amparo 
directo 458/2012 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de diez días siguientes, al en que quede legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a 
formular sus alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 1 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Ramón Arias Montes 

Rúbrica. 
(R.- 353519)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Guitérrez, Chiapas 
EDICTO 

Micaela Vázquez Arcos, en su carácter de tercera perjudicada en donde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 1577/2011, promovido por AGUSTIN VAZQUEZ LOPEZ, contra actos del 

Juez Penal de Primera Instancia Distrito Selva residente en Playas de Catazajá, Chiapas y de otras 
autoridades, por auto de esta fecha se ordenó a emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al 
de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero perjudicada, si así conviniere a 
sus intereses; apercibida que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se 
ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por medio de lista que 
se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, 
fracción III, del ordenamiento legal en comento; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías 
génesis de este expediente, queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Sergio Gerardo Sarmiento Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 353525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
ANA LAURA NANGULARI JUAREZ. 
TERCERA PERJUDICADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 823/2011, PROMOVIDO POR MARIA GOMEZ HERNANDEZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ DEL RAMO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAFLORES, Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A 
ANA LAURA NANGULARI JUAREZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTOS RECLAMADOS LA 
EJECUCION DE LA SENTENCIA DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, DICTADA EN 
EL EXPEDIENTE NUMERO 924/2008 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO Y SUS 
CONSECUENCIAS. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Martín Alfonso Martínez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 353535)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 
JESUS FUENTES AGUILAR. 
Que en los autos del Toca 353/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por ALCALA PELAEZ 

RICARDO ARTURO, en contra de RODOLFO FRIAS BUENDIA Y OTROS, se ha interpuesto juicio de 
Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha diecinueve de abril de dos mil doce, por lo 
que se ordenó emplazarla por edictos, en virtud de haber sido señalada como tercera perjudicada y por 
ignorarse su domicilio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante 
la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la 
última publicación 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
El Universal, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 353542)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
TIBURCIO VAZQUEZ LUCIO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 403/2012, 

promovido por Mayolo Salazar Ortiz, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Otumba, Estado de México y otras autoridades, consistentes en: “La sentencia definitiva de fecha 
vientisiete de septiembre del año dos mil once, dictada dentro del expediente número 797/2011; el auto que la 
declaró ejecutoria de fecha tres de octubre del año dos mil once; la demanda inicial promovida por el tercero 
perjudicado Tiburcio Vázquez Lucio ante la autoridad responsable, así como todas y cada una de las 
promociones, autos y resoluciones que se hayan ventilado dentro del expediente antes mencionado;” en el 
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cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae 
el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante que se fijen en el tablero de avisos de 
este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 3 de agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Azucena Lazalde Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 353890)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil, autos veintitrés mayo, catorce junio y diez julio dos mil doce, convocan 
postores remate primera almoneda de la tercera parte de los derechos de nuda propiedad de 1) CASA 
CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA, CALLE DELPHOS, FRACCIONAMIENTO LOS PILARES DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA; siendo postura legal CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS ONCE CENTAVOS y 2) LOTE TRECE, MANZANA TREINTA Y DOS DEL CONDOMINIO 
HORIZONTAL, SEGUNDA SECCION FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DEL SUR DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, siendo postura legal CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS VEINTIDOS CENTAVOS. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas trece horas veinticinco de septiembre de dos mil 
doce. Deudor puede liberar el bien haciendo pago íntegro del monto de sus responsabilidades hasta antes 
cause estado auto que declara fincado el remate.  

Expediente 174/2007, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ELISA BEATRIZ CARRILLO PEDROSA, 
por su representación, en contra de MARCELA RAMIREZ JIMENEZ. 

El Diligenciario de Enlace 
Lic. Ignacio Pedraza Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 353715)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 

16/2011, instruido en contra de Felipa Tejeda Moreno, se cita al testigo Luis Vladimir Pérez González, para 
que comparezca en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, sito en Bulevar Toluca, número cuatro, Colonia Fraccionamiento Industrial Naucalpan, 
en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a partir de las nueve horas con quince minutos 
del cinco de septiembre de dos mil doce, para el desahogo de unas diligencias de carácter judicial, lo que 
deberá hacer con credencial oficial vigente con fotografía.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de agosto de 2012. 

La Juez Tercero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Sonia Rojas Castro 

Rúbrica. 
(R.- 353534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 
Juicio de amparo: 26/2012 
En los autos del Juicio de Amparo número 26/2012, promovido por LUIS ENRIQUE MONTERO GARCES 

y/o LUIS NERIQUE MONTERO GARCES, contra actos del JUEZ DECIMO SEPTIMO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, consistente en 
LA ORDEN DE APREHENSION Y SU EJECUCION, donde se señaló entre otros a JOSE DE JESUS 
BONILLA VELEZ y MARIA ALEJANDRA MARTIN, como terceros perjudicados, y en virtud de que se 
desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por 
tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, 
haciéndole saber que deberán presentarse por sí o a través de sus representantes legales, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlos, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijara en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de julio de 2012. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

 Rúbrica. (R.- 353189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
En auto de veinticuatro de julio de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a Raúl Humberto Pérez 

Bermúdez y Hugo Hernández Ramírez, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezcan a este juzgado en el término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
de garantías del juicio de amparo 571/2012, promovido por el ABRAHAM ALBERTO CANIZAL MEDINA, por 
conducto de su apoderado Emmanuel De León Garrido, contra actos de la Junta Especial Número Quince de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad. Se le apercibe que de no comparecer, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista. 

México, D.F., a 24 de julio de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 353326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“WALFRED CARRERA PANIAGUA” 
En los autos del juicio de amparo número 746/2012, promovido por Walfred Carrera Paniagua, contra 

actos de la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Chiapas, con 
sede en esta ciudad; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, a pesar de 
que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio  
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
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Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para  
que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, 
o por conducto de sus apoderados que los represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, 
aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 24 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Omar Maldonado Villafuerte 
Rúbrica. 

(R.- 353493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO ROBERTO CARLOS VICTORIA RAMIREZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de julio de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 190/2012-VII, promovido por Luisa Domitila Chávez Sánchez, ante este 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Interino Octavo de Paz Civil con 
residencia en México, Distrito Federal, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado Roberto Carlos 
Victoria Ramírez, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa de la amparista, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el 
tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado Roberto Carlos Victoria Ramírez, que en el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de 
dieciséis de febrero de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo 
interpuesta por Luisa Domitila Chávez Sánchez, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 
190/2012-VII, promovido contra actos del Juez Interino Octavo de Paz Civil con residencia en México, Distrito 
Federal, consistente en: 

“IV.- Acto Reclamado: 
Todo lo actuado derivado del ilegal juicio ejecutivo mercantil, mismo que fue promovido por la C. 

VICTORIA RAMIREZ ROBERTO CARLOS en contra de la C. LUISA CHAVEZ SANCHEZ, correspondiente al 
número de expediente 2045/2009, destacando entre esto la ILEGAL NOTIFICACION DEL JUICIO 
mencionado así como la ejecución del embargo correspondiente, efectuado en el inmueble ubicado en AV. 
LERMA SUR COND. 7 CASA 4C COL. PRADOS DE CUAUTITLAN, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, 
ESTADO DE MEXICO, dado que éste resulta ser fruto de actos viciados derivados del juicio antes señalado… “. 

Indíquesele al tercero perjudicado Roberto Carlos Victoria Ramírez, que deberá presentarse en las 
instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado Federal. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 353192) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
“DISTRIBUIDORA DE ABASTOS MICHOACAN” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1051/2012, 
promovido por Raúl Sebastián Zariñana Zamora, apoderado legal de la persona moral denominada 
“DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS Y VIVERES DEL PAIS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con 
sede en Jojutla, y otra autoridad, se ha señalado a dicha persona moral con el carácter de tercera perjudicada 
en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de agosto 
de dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse por conducto 
de quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 13 de agosto de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 353700)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 832/2011, promovido por Jovany Córdova de la Cruz, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Eleazar Alcudia González, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de tres de diciembre de dos mil nueve, dictada en el toca penal 532/2009-III, por el 
delito de lesiones calificadas; se señalaron como autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, al Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo 
Distrito Judicial de Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, y al alcalde del Centro Municipal de Huimanguillo, 
Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Se hace del conocimiento al tercero perjudicado para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 353502)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,539.00
 2/8 de plana $3,078.00 
 3/8 de plana $4,617.00 
 4/8 de plana $6,156.00 

6/8 de plana $9,234.00
 1 plana $12,312.00 
 1 4/8 planas $18,468.00 
 2 planas $24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa I 
Exp. 851/2011 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
CALLE 47 No. 575-H X 45 Y 84-a 
SEGUNDO PISO 
COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO 
GERMAN ALYN ORTEGA HERNANDEZ (o) GERMAN ALIM ORTEGA HERNANDEZ. 
Domicilio ignorado 
En autos del expediente número 851/2011-I, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por Grettel Rodriguez Almeida, contra actos del Juez Segundo Penal del Primer Departamento 
Judicial del Estado, se le tuvo como tercero perjudicado en el presente asunto, ordenándose emplazarlo 
personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, 
toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en autos, no ha sido 
posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado De Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación; requiriéndolo para que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo se le hace 
saber que la parte quejosa atribuye a la autoridad responsable lo siguiente: “se reclama de la autoridad 
señalada como responsable el acuerdo de fecha once de mayo del año 2011 dos mil once dictado en la causa 
penal 380/2009 del Juzgado Segundo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado”. Por lo que queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le hace saber 
que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al expediente relativo para 
conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil doce. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Alfredo Mendoza García 
Rúbrica. 

(R.- 353496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

DELIA VAZQUEZ CAMILO, JOSEFA OCAÑA PINACHO E ISABEL OCAÑA PINACHO. 
TERCERAS PERJUDICADAS. 
En el juicio de amparo directo 931/2011, promovido por William Alexis Méndez Toalá, por propio derecho, 

consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y como terceras perjudicadas resultan ser Delia Vázquez Camilo, Josefa Luna 
e Isabel Ocaña Pinacho, de quienes se ignoran sus domicilio y paraderos; el acto reclamado es la sentencia 
de dos de marzo de dos mil once, dictada en el toca 33-C-2P01/2011, en la que se dictó sentencia 
condenatoria al quejoso como responsable del delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Miguel 
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Angel Velázquez Camilo; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de nuestra 
Carta Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: causa agravios el considerando 
VII y resolutivo primero y segundo de la resolución dictada por la Segunda Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal número  
33-C-2P01/2011, en donde modifica la sentencia de veinticinco de enero de dos mil once, dictada por el Juez 
Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en 
la causa penal 94/2009, en la que se consideró penalmente responsable del delito de homicidio calificado 
cometido en agravio de Miguel Angel Velázquez Camilo; es violatoria de las garantías contenidas en los 
artículos 14, 16 y 20 constitucionales; no tomó en cuenta que no existen pruebas suficientes para acreditar la 
plena responsabilidad y no consideró lo que declaró ante el Agente del Ministerio Público, en el sentido de que 
en ningún momento aceptó haber privado de la vida a Miguel Angel Velázquez Camilo; así también le causa 
agravios que se haya tomado en cuenta lo manifestado por Rubén García Salinas y Ramón Antonio Castro 
Montes, lo anterior es así ya que a dichos testigos no les constan los hechos. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen las citadas terceras perjudicadas, 
las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 31 de julio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 353498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. III-281/2012 

EDICTO 

WAL-MART DE MEXICO” SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE. 
RAFAEL DE LEON. 
SERGIO GALLARDO. 
PEDRO VELAZQUEZ. 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número III-281/2012, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
FERNANDO EDUARDO ALPUCHE OJEDA apoderado de la parte quejosa KARELI DEL ROSARIO MENDEZ 
GONGORA, en contra de actos de la Junta Especial Número Veintiuno de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, en el que se reclama la paralización del juicio reclamatorio 
laboral número 760/2009, promovido por “Banco Walmart de México Adelante” Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable y otros, en el que se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a 
los terceros perjudicados WAL-MART DE MEXICO” SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL 
VARIABLE,RAFAEL DE LEON, SERGIO GALLARDO, PEDRO VELAZQUEZ, por desconocerse su domicilio y 
dado que de conformidad con el artículo 5º fracción III, b), de la Ley de Amparo, le resulte el carácter de 
tercero perjudicado en este asunto; los cuales deberán ser publicados por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO "REFORMA", el segundo, por ser el 
de mayor circulación en la República Mexicana, donde se le hará saber al referido tercero perjudicado, que el 
expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior; asimismo, se hace de su 
conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender 
sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ello de conformidad con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte  
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene expedito su derecho para oponerse a la publicación  
de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, que se estime definitiva y haya causado ejecutoria, las pruebas o 
las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo previsto en la 
fracción IV del artículo 13 de la Ley referida, así como para precisar las constancias que, en su caso, 
consideran reservadas confidenciales, esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 6° del ordenamiento reglamentario en consulta. 

Mérida, Yuc., a 13 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Guadalupe Azcenth Romero Martin 
Rúbrica. 

(R.- 353530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de la Moral Tercera Perjudicada 
PERSONAL PARA INGENIERIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 2695/2011, promovido por ESTEBAN CASTILLO GARCIA, contra el acto de la 

Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en el 
laudo de cuatro de octubre de dos mil once, el cual declara improcedente el incidente de sustitución patronal, 
dictado en el juicio laboral 726/2007, señalada como tercera perjudicada en proveído de diez de noviembre de 
dos mil once, y al desconocerse su domicilio el nueve de julio de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 17 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 353181)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral. 643/2012 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
JAVIER BADIOLA CONTRERAS, PEDRO ROMERO DE TERREROS, LUIS SARMIENTO DONANTE y 

PIRO JOSE ANTONIO VILAMIL RUIZ. 
En el juicio de amparo 643/2012, promovido por REBECA TREJO DELGADO, contra el acto de la Junta 

Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en las 
dilaciones en que de las autoridades responsables han incurrido al desahogar las pruebas ofrecidas en el 
expediente laboral 329/2006, señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el seis de 
julio de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 17 de julio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 353184) 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de agosto de 2012 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En la causa penal 35/2011-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, instruida contra JUAN ANTONIO GALICIA GONZALEZ y otros, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito CONTRA LA SALUD, se ordenó notificar al testigo Félix Manuel 
Ojeda Márquez, que deberá presentarse a las diez horas con treinta y tres minutos del treinta y uno de agosto 
de dos mil doce, ante este Juzgado Federal, sito en el primer piso de la calle Jaime Nunó 175, colonia Zona 
Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad (Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, 
a fin de llevar a cabo un careo procesal, apercibido que de no hacerlo así, en vía de apremio se le impondrá 
la multa de CINCUENTA DIAS de salario mínimo general vigente en esta ciudad, equivalente a la cantidad de 
$3,116.50 (tres mil ciento dieciséis pesos 50/100 moneda nacional), en términos de lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2012. 
El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Ricardo Delgado Quiróz 
Rúbrica. 

(R.- 353854)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado MANUEL SANDOVAL SANTACRUZ, POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA LORENA SANDOVAL ROMERO. 

Se le hace saber que: “UNION DE PROPIETARIOS DE AUTOS DE ALQUILER SITIO JARDIN, 
CONTITUCION Y RUTA 94 A.C.” Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil 
de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 112/2012, se dictó auto de fecha once de julio de 
dos mil doce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber a la referida tercera 
perjudicada, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, 
dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de 
la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se expide el veinte de agosto de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 

Lic. Iliana Justiniano Oseguera 
Rúbrica. 

(R.- 353989)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA: UNION DE VIVIENDA POPULAR Y COMUNIDADES, 
A.C. Y CONSTRUVIPO, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1996/2011 deducido del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por FINCASA HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINACIERA DE 
OBJETO LIMITADO IXE GRUPO FINANCIERO en contra de UNION DE VIVIENDA POPULAR Y 
COMUNIDADES, A.C. Y OTRO, se dictó proveído de fecha once de julio de dos mil doce, mediante el cual se 
provee que ignorándose el domicilio de la parte tercera perjudicada: UNION DE VIVIENDA POPULAR Y 
COMUNIDADES, A.C., Y CONSTRUVIPO, S.A. DE C.V., se ordenó emplazarlos al presente juicio 
de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha nueve de diciembre del dos mil once en los 
autos del toca 1996/2011, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante la Autoridad Federal, 
a defender sus derechos en término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la 
demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 353354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

EDUARDO ALFONSO ROSALES HERRERA 
En los autos del juicio de amparo 557/2012-VI, promovido por SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, contra actos de la Cuarta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diecinueve de julio de dos 
mil doce, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 352997) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 

EDICTO 
JUZGADO TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VALMEX SOLUCIONES FINANCIERAS, 

S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de 
RICARDO JESUS IBAÑEZ CASCO Y LIDIA LUCIA GONZALEZ MALDONADO, expediente 281/2010 el 
C. JUEZ TRIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL de esta Ciudad, por auto de fecha veintiocho de mayo del año 
dos mil doce, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE PROXIMO, para que tenga lugar la 
audiencia de remate en primera almoneda, del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en 
la Casa Habitación marcada con el número 74 (lote 1 de la fracción “A” del Predio denominado “Aguaotenco”), 
de la Calle Carril, esquina con la Calle Colmenar, Colonia Santa Ursula Xitla, C.P 14420, Delegación Tlalpan, 
en esta Ciudad, cuyas demás características obran en autos. Sirve de base para el remate la cantidad de 
$1’407,00.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo determinado por 
el perito designado por la parte actora, de acuerdo a la cláusula SEPTIMA inciso b), del convenio judicial 
sancionado por auto de fecha trece de abril del año dos mil once, y es postura legal aquella que cubra sus dos 
terceras partes, la que se formulará en términos de lo prescrito por el artículo 481 del Código Procesal 
Federal, supletorio al de Comercio. y para el evento de que no acudan postores, y el acreedor se interese en 
la adjudicación, esta será por el monto de la base para el remante, atento al artículo 1412 de la Ley Mercantil, 
o bien sujetarse a lo pactado en la misma cláusula SEPTIMA inciso c), del apuntado convenio. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación por tres veces, el primero en el primero día de los nueve que establece el artículo 1411 

del Código Mercantil Invocado, el tercero en el noveno día, y el segundo en cualquier día, es decir, del segundo 
al octavo día; ello en acatamiento a la Jurisprudencia 11a./J/98, emitida en la contradicción de tesis 50/97, 
consultable en la voz “EDICTOS, PUBLICACION DE LOS. TRATANDOSE DEL REMATE DE BIENES RAICES 
DEBEN MEDIAR UN LAPSO DE NUEVE DIAS ENTRE LA PRIMERA Y LA ULTIMA (INTERPRETACION DEL 
ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, en: EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Jorge García Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 353275)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia 

Materia Civil 
Apatzingán, Michoacán 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
APATZINGAN, MICHOACAN 
En juicio ejecutivo mercantil, número 287/2010, promovido por los licenciados Víctor Manuel Ayala Méndez y/o 

Víctor Manuel Mota Baltazar, endosatarios en procuración de Pureza Madriz Cervantes, en contra de Victoria 
Cervantes Hernández, se ordeno sacar a remate en su primera y publica almoneda, el siguiente inmueble: 

Casa habitación, ubicada en la calle Alvaro Obregón número 595 de la colonia independencia de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al norte, 05.00 metros, con calle Alvaro Obregón, al sur, 
05.00 metros, con propiedad de María Salgado Arias; al oriente, 27.00 metros, con propiedad de Delia 
Guerrero Duarte; y, al poniente, 27.00 metros, con propiedad de María Epifania Soto García, con una 
superficie total de 135.00 M2. 

Debiendo servir de base al remate la cantidad de $247,418.8 doscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos 
dieciocho pesos 8/100 m.n. que es el promedio de los dos avalúos rendidos en autos y es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquense postores mediante la publicación del edicto respectivo por tres veces dentro de nueve días, 
en los estrados de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 24 veinticuatro de septiembre 
del 2012 dos mil doce, en la Secretaría de este Juzgado. 

Apatzingán, Mich., a 15 de agosto de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Huerta Landeros 
Rúbrica. 

(R.- 353391) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Sistemas de Control Industrial JIP, Sociedad Anónima de Capital Variable y Susana Pérez Padilla. 
Mediante demanda de amparo presentada el día diecinueve de enero de dos mil doce, Guillermo López 

Orozco, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Tercera Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “Lo constituye el laudo 
dictado con fecha 8 de diciembre del 2010, dentro del expediente laboral no. 2046/2010-K…””; a quienes se 
les emplaza por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las que resulten de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 226/2012, del índice de este propio 
órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 353909)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
IMPULSORA DE LA CUENCA DEL PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio de amparo número 268/2012-III, promovido por ALMACENADORA MERCADER 

S.A., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL JOSE 
MANUEL ORNELAS RODRIGUEZ, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal; en el que se señala como tercero perjudicado a IMPULSORA DE LA CUENCA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. DE C.V., y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de agosto de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Zenaida Díaz Flores 
Rúbrica. 

(R.- 354077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERO PERJUDICADO ROGELIO AQUINO CHAPARRO 
En autos del juicio de amparo indirecto número 303/2012-I, promovido por Ulises Jonatan Muñiz Silvestre, 

en su carácter de apoderado legal de la persona moral quejosa “Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, Estado 
de México”, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
Cuautitlán Texcoco, Estado de México; la parte quejosa reclama lo siguiente:  

- La resolución incidental de veinte de enero de dos mil doce, dictada en el Juicio Laboral J.3/671/2009. 
En esa virtud, al ser señalado como tercero perjudicado Rogelio Aquino Chaparro y desconocerse su 

domicilio actual y correcto, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo y del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a 
lo ordenado en auto de once de julio de dos mil doce, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de 
amparo 303/2012-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de 
amparo, auto admisorio de veintitrés de marzo de dos mil doce; asimismo, se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el 
entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio que reside este Juzgado 
de Distrito, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapan, las posteriores 
notificaciones aún las de deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el articulo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniel Rodríguez Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 353012)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
A.D. 310/2012 
Toca 809/2011 

Quejoso: Grandorado Residencial, Sociedad Anónima de Capital Variable 
EDICTO 

QUEJOSA: GRANDORADO RESIDENCIAL SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL CLAUDIA RUIZ ZAMITIZ BONILLA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA: SEGUNDA SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA, DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO. 

AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA: JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

TERCERO INTERESADO: SUPERVISION Y COORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA 
CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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A SUPERVISION Y COORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien le reviste el carácter de tercero interesado, en 
términos del artículo 5o, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se le hace saber: Que en los autos del 
Amparo Directo número 310/2012, promovido por GRANDORADO RESIDENCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderada legal CLAUDIA RUIZ ZAMITIZ BONILLA, contra actos 
de la Segunda Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su 
ejecución atribuida al Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, se encuentra señalado como acto reclamado en específico: la sentencia de veintitrés de febrero  
de dos mil doce, dictada en el toca 809/2011 del índice de la citada Sala responsable. Por auto de diez de 
abril de dos mil doce, se libraron oficios a diversas autoridades administrativas a fin de localizar el domicilio  
de la tercera interesada SUPERVISION Y COORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA 
CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; sin que se haya logrado tal cometido, en 
mérito de lo anterior se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber a 
SUPERVISION Y COORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA CONSTRUCCION, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Colegiado copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene 
treinta días para que comparezca ante este Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a 
deducir lo que a su derecho convenga, apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o  
a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista 
que se fijará en este Tribunal Colegiado. 

Toluca, Edo. de Méx., a 8 de agosto de 2012. 
El Magistrado Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Javier Cardoso Chávez 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Salvador Bravo Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 353389)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Guerrero 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE GUERRERO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1665/2011-V, PROMOVIDO POR ARTURO 

LATABAN LOPEZ, QUIEN SE OSTENTA CON EL CARACTER DE AUDITOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA AUDITORIA GENERAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL CONSULTIVO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO, Y OTRAS AUTORIDADES; JORGE ARTURO PORRAS GUTIERREZ, JUEZ 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, ORDENO QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE 
EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE HECTOR NETZAH MORENO CUEVAS, QUE LE RESULTA EL 
CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN TERMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCION III, INCISO B) 
DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1665//2011-V, PROMOVIDO 
POR ARTURO LATABAN LOPEZ, QUIEN SE OSTENTA CON EL CARACTER DE AUDITOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAARTURO LATABAN LOPEZ, QUIEN SE OSTENTA CON EL CARACTER DE 
AUDITOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA AUDITORIA GENERAL DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CONTRA LOS ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL CONSULTIVO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y OTRAS AUTORIDADES, 
EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL INDICE DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO; SE ORDENO 
EMPLAZARLO A JUICIO EN TERMINOS DEL ARTICULO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, EN 
RELACION CON EL DIVERSO 315, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
SUPLETORIO A LA LEY DE LA MATERIA, Y SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO ESTE SE SEGUIRA 
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CONFORME A DERECHO PROCEDA, Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL LE SURTIRA EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDAD Y ANEXOS, ASI COMO LOS AUTOS PARA QUE 
SE IMPONGA DE ELLOS, Y QUE LA FECHA PARA CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SERA 
A LAS ONCE HORAS DEL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 25 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Guerrero 

Luis Roberto Jiménez Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 353490)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

Al margen un sello que dice TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, y en 
cumplimiento a lo ordenado en Sentencia Definitiva de fecha dieciocho de octubre del dos mil once, y auto de 
fecha siete de junio del año dos mil doce, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido 
por HERMI INGENIERIA, S.A. DE C.V. en contra de HERNAN JAVIER MORALES RAMOS y ANNA RAMONA 
CARDENAS PONCE, expediente 558/2005, el C. Juez VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, dicto una sentencia definitiva que a la letra dice: Por expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Se declara parcialmente procedente la TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO planteada 

por la C. ALMA DELIA CUEVAS VAZQUEZ, respecto del inmueble controvertido consistente casa 
HABITACION UBICADA EN LA CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 213, COLONIA 
AMPLIACION UNIDAD NACIONAL, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, y terreno sobre el cual se encuentra 
edificada, que se identifica como PREDIO URBANO, CONSTITUIDO POR UNA FRACCION DEL LOTE 
NUMERO 10-B, MANZANA 91-A, de la colonia y municipio citados, con una superficie de 161.50 mts2., con 
las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, en diecinueve metros, con fracción del mismo lote 10-B; al 
SUR, en diecinueve metros con el lote once; al ESTE, en ocho metros cincuenta centímetros, con Calle Sor 
Juana Inés de la Cruz; y, al OESTE, en ocho metros cincuenta centímetros, con fracción del mismo lote 10-B, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo los datos, Sección Cuarta, Número 441, 
Legajo 6-009, de Ciudad Victoria Tamaulipas. 

SEGUNDO.- En consecuencia se declara excluido de toda ejecución en el juicio principal, del inmueble 
mencionado en el cuerpo de la presente resolución y se ordena destrabar el embargo practicado en el juicio 
principal sobre el inmueble materia de la presente tercería. 

TERCERO.- Se absuelve a las ejecutante y ejecutada de la prestación reclamada con el inciso d) de la 
demanda, de acuerdo con lo fundado y motivado en la presente resolución. 

CUARTO.- Se condena a la ejecutante y ejecutada al pago de costas procesales en la presente instancia, 
conforme a lo precisado en esta resolución. 

QUINTO.- Notifíquese; Asimismo, en virtud de haberse emplazado en la presente tercería, a la parte 
enjecutante por medio de EDICTOS, con fundamento en lo ordenado por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio a la materia mercantil en el presente asunto, se ordena la publicación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia, en: 1. El Diario Oficial de la Federación; 2. en el Periódico “LA 
CRONICA”; y, 3. en la puerta de este H. Juzgado. 

ASI, Definitivamente juzgando lo resolvió y firma el Ciudadano Juez Vigésimo Tercero de lo Civil, 
Licenciado José Luis Castillo Sandoval, ante el C. Secretario de acuerdos que autoriza y da fe. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL A SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 
Como lo solicita la promovente elabórense y entréguensele los edictos ordenados en autos para los 

efectos legales a que haya lugar. 
EDICTOS PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO 

“LA CRONICA” Y EN EL JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS. 

El C. Secretario Actuario “B” 
Lic. Javier Mendoza Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 353537) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 94/11-EPI-01-11  

Actor: Universidad del Claustro de Sor Juana A.C. 
EDICTO 

C. MARIA DEL ROCIO CARAZA MORALES 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 94/11-EPI-01-11, promovido por UNIVERSIDAD 

DEL CLAUSTRO DE SOR JUANA A.C., en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen 
de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la 
resolución NEGATIVA DE MARCA recaída a la solicitud de registro contenida en el expediente 989877 
correspondiente al signo distintivo ZEFIRO y diseño, presentada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial el 17 de febrero de 2009; se dictó un acuerdo de fecha primero de abril de 2011, en donde se 
ordenó emplazar a MARIA DEL ROCIO CARAZA MORALES, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, reforma publicada en 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la 
Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le 
hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de Edictos ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizaran por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2012. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. María de los Angeles Garrido Bello 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 353486)   

CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, 47 de los estatutos sociales, y al acuerdo del Consejo de Administración de quince 
de agosto de dos mil doce, se cita en primera convocatoria a los accionistas del Club Alemán de México, S.A. 
de C.V., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo en el domicilio social ubicado en 
Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco, México, D.F., 16020, a las dieciocho horas, del diecinueve de 
septiembre de dos mil doce, la cual se desarrollará de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Apertura e instalación de la Asamblea. 
II. Designación de escrutadores y verificación del quórum legal. 
III. Nombramiento del Tesorero de la sociedad por el periodo comprendido del momento de su elección 

hasta la fecha en que se celebre la Asamblea General Ordinaria en el año 2013, fecha en que habrá  
nueva elección. 

IV. Clausura formal. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 57 de los estatutos sociales, para tener derecho a asistir a la 

Asamblea, los accionistas deberán depositar sus acciones en la secretaría de la sociedad o en alguna 
institución de crédito del país o del extranjero que elija el accionista, a más tardar la víspera del día en que la 
Asamblea deba reunirse. La constancia de depósito servirá como tarjeta de admisión a la Asamblea. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Víctor Manuel Alonso Guzmán 
 Rúbrica. (R.- 354032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.822/2012 de fecha 10 de julio de 2012, en contra de la empresa “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; 
derivado de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del 
expediente formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.408/2012, se 
desprende que la empresa permisionaria del servicio de Autotransporte Federal “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I y 
XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta 
autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA PERMISIONARIA “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE 
S.A. DE C.V.”; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE S.A. DE C.V.”, ante esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la 
empresa antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de 
procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.822/2012, en las oficinas enunciadas  
en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353792)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.877/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.328/2011, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO  
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
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PERMISIONARIO “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “SERGIO 
ENRIQUE POOT MARTINEZ”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no 
dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente 
formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.877/2012, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353793)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.879/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.332/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “SALVADOR BARRERA VIVEROS”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO  
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “SALVADOR BARRERA VIVEROS”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
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cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “SALVADOR 
BARRERA VIVEROS”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar 
en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado 
con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.879/2012, en las 
oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353795)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.878/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de “MARCOS DOMINGUEZ 
HERNANDEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.330/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “MARCOS DOMINGUEZ HERNANDEZ”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO  
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “MARCOS DOMINGUEZ HERNANDEZ”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y 
cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de Información de 
Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a 
efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “MARCOS 
DOMINGUEZ HERNANDEZ”, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no 
dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente 
formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.878/2012, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353796) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.880/2012 de fecha 16 de julio de 2012, en contra de la empresa “FALCON TOURS S.A. 
DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.402/2012, se desprende que la empresa 
permisionaria del Servicio de Autotransporte Federal “FALCON TOURS S.A. DE C.V.”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA 
PERMISIONARIA “FALCON TOURS S.A. DE C.V.”; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I  
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente  
de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico 
de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que  
si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina  
de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación  
de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema Integral de 
Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, 
Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la empresa 
“FALCON TOURS S.A. DE C.V.”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad  
de no dejar en estado de indefensión a la empresa antes citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente 
formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.880/2012, 
en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de julio de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 353797)   

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, 
de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de 
su Reglamento. 

PROY-NMX-J-284-ANCE-2012, TRANSFORMADORES Y AUTOTRANSFORMADORES DE POTENCIA-
ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones eléctricas, mecánicas y de pruebas para 
transformadores de potencia. Aplica para transformadores y autotransformadores inmersos en líquido aislante, 
servicio intemperie e interior, autoenfriados o con enfriamiento forzado, monofásicos y trifásicos, mayores que 
500 kVA. (Cancela a la NMX-J-284-ANCE-2006). 
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PROY-NMX-J-426-ANCE-2012, CONDUCTORES-RESISTENCIA AL AGRIETAMIENTO DE 
MATERIALES PARA CUBIERTAS DE POLIETILENO EN UN MEDIO AMBIENTE CONTROLADO-METODO 
DE PRUEBA. Establece el método de prueba para determinar la resistencia al agrietamiento, en un medio 
ambiente controlado con presencia de jabones, agentes humectantes, aceites o detergentes, aplicable a 
polietilenos para cubiertas de conductores eléctricos. (Cancela a la NMX-J-426-ANCE-1999). 

PROY-NMX-J-507/2-ANCE-2012, ILUMINACION-FOTOMETRIA PARA LUMINARIOS-PARTE 2: 
METODOS DE PRUEBA. Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de fotometría para 
luminarios en general. (Cancela a la NMX-J-507/2-ANCE-2010). 

PROY-NMX-J-521/2-76-ANCE-2012, APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-
PARTE 2-76: REQUISITOS PARTICULARES PARA LOS ENERGIZADORES DE CERCAS ELECTRICOS. 
Especifica las características de seguridad de los energizadores de cercas eléctricos, siendo su tensión 
asignada no mayor que 250 V y que se utilizan para electrificar o supervisar los alambres de cercas que se 
emplean en la ganadería, el control de animales domésticos o salvajes y las cercas de seguridad. (Cancela a 
la NMX-J-521/2-76-ANCE-2005). 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 22 de agosto de 2012. 
Apoderado Legal 

Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 354028)   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección General Adjunta de Planeación, Operación y Servicios 

Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 
y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en la vigésima séptima y vigésima novena de las 
normas generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, invita a las personas físicas o morales a participar en la licitación pública 
número L.P.-01/2012 SHCP, a efecto de adjudicar un contrato de compra-venta con vigencia de 1 año 
calendario a partir de la firma del contrato, para la venta de diversos tipos de desechos que se generan en 
esta dependencia en el orden que se enuncian a continuación: 

Descripción Cantidad 
Aprox. 

Unidad de 
medida 

Valor para 
venta 

Contrato de compra-venta de desechos de bienes muebles 
instrumentales (mobiliario y equipo) y de consumo que 

generan las unidades administrativas de la SHCP 

180,000 Kilogramo $521,508.26 

 
Descripción Cantidad 

Aprox. 
Unidad de 

medida 
Valor para venta 
por kilogramo 

Acumuladores 800 Kilogramo 3.6852 
Alfombra y bajo alfombra 1,200 Kilogramo 1.5810 
Aluminio 5,000 Kilogramo 11.0896 
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Balastra 1,000 Kilogramo 2.8330 
Bronce 350 Kilogramo 175.2044 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

1,900 Kilogramo 73.8364 

Desecho ferroso de primera especial 2,500 Kilogramo 4.1346 
Desecho ferroso de primera 24,500 Kilogramo 2.8096 
Desecho ferroso de segunda 15,000 Kilogramo 1.9492 
Desecho ferroso de tercera 45,000 Kilogramo 1.7366 
Desecho ferroso mixto contaminado 10,000 Kilogramo 0.6834 
Leña común 35,000 Kilogramo 0.0690 
Llantas segmentadas y/o no renovables 3,000 Kilogramo 0.3726 
Madera proveniente de tarimas 15,000 Kilogramo 1.1994 
Plástico 15,000 Kilogramo 1.8710 
Plástico acrílico 2,000 Kilogramo 2.8836 
Trapos (vestuario y otros tipos de tela) 750 Kilogramo 10.3980 
Vidrio pedacería 2,000 Kilogramo 0.1130 

Total 180,000   

Las bases tendrán un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) a pagar mediante formato 
“e5cinco” (Pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos), que deberá pagarse en bancos 
autorizados o en la Tesorería de la Federación y estarán a disposición de los interesados durante el lapso 
comprendido del 29 de agosto al 10 de septiembre de 2012, en la Dirección de Control de Inventarios y 
Enajenación de Bienes, ubicada en Calzada de la Virgen número 2799, edificio “C”, 2o. piso, colonia C.T.M. 
Culhuacán, Coyoacán, D.F., de 10:00 a 14:00 horas, así también se podrán consultar en la página de Internet 
(www.hacienda.gob.mx) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; asimismo, los interesados podrán 
registrarse el día 12 de septiembre de 2012 de 10:00 a 13:00 horas y entregar el comprobante de pago de 
bases en el lugar indicado en las bases. 

Para que los concursantes puedan participar en la licitación pública, deberán presentar un depósito que 
garantice su oferta por $52,151.00 (cincuenta y dos mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 
que corresponde al 10% del valor para venta, mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación, así como la entrega de la 
documentación que se especifica en las bases respectivas. 

En caso de que se declare desierta la licitación pública, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, en 
virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se procederá 
en el mismo evento a la subasta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
para venta considerado para la licitación, y un 10% menos de este valor en segunda almoneda. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 7 de septiembre de 2012, el acto de presentación y apertura 
de ofertas se llevará a cabo el 12 de septiembre del año en curso, con la documentación respectiva en la sala 
de juntas número 5 en el domicilio antes citado a las 13:30 horas; dándose a conocer el fallo el 17 de 
septiembre del año en curso a las 11:00 horas en el lugar y horario antes citado. 

Las cantidades de los lotes son estimadas, por lo que si al término de la vigencia del contrato no se genera 
la cantidad que se estipula para cada lote, no se establece compromiso alguno para la dependencia de vender 
dicha cantidad. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2012. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Julián Luviano Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 353995) 
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Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán 
Dirección General 

Normas y bases para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso 
temporal de espacios físicos no hospitalarios en el Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península  
de Yucatán. 

Se publican las siguientes normas y bases, con fundamento en el artículo 2 fracción II del acuerdo por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 
de agosto de 2010 en el Diario Oficial de la Federación. 

ANTECEDENTES 

El Sistema Nacional de Salud, que está constituido por las dependencias y entidades de la administración 
pública, tanto federal como local, entre otros, que presten servicios de salud; así como, por los mecanismos 
de coordinación de acciones, y que tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección a la salud, 
que se encuentra establecido dentro de la parte dogmática de nuestra Constitución General de la República, 
se hace efectivo, entre otras acciones, a través del establecimiento de servicios hospitalarios eficientes que 
respondan a las necesidades de los habitantes del país y a los requerimientos de enseñanza e investigación 
en esta materia. 

En ese sentido el Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, Organismo 
Descentralizado del Gobierno Federal con personalidad y patrimonio propios, cuyo objeto es coadyuvar a la 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, proporcionando servicios médicos de alta especialidad 
e impulsando los estudios, programas, proyectos e investigaciones inherentes a su ámbito de competencia, el 
cual está sectorizado en la Secretaría de Salud, se crea mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, con fecha 26 de noviembre de 2006. 

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, cuenta con una Junta de Gobierno 
y un Director General, conforme a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II; 15, fracciones V, VI y VII; 17, 18, 
21, 22, 57, 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., fracción III, 3, 10 fracción II y 19 
del Decreto de Creación; así como el artículo 3 del Estatuto Orgánico del mismo, en tanto que al Director 
General, dentro de sus facultades y obligaciones conforme a la fracción XII del artículo 59 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales la de ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en su artículo 58 fracción XIV, dispone: “Los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales, tendrán las siguientes atribuciones indelegables: … XIV.- Establecer, 
con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquiera otra dependencia, las normas 
y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad paraestatal requiera 
para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos inmuebles de organismos descentralizados que 
la Ley General de Bienes Nacionales considere como del dominio público de la Federación. El Reglamento de 
la presente Ley establecerá los procedimientos respectivos”. 

Asimismo, el artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, refiere que las entidades podrán 
realizar cualquier acto jurídico sobre inmuebles de su propiedad, sujetándose a las normas y bases que 
establezcan sus órganos de gobierno en términos de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y que estos 
inmuebles pueden ser objeto de todos los contratos que regula el derecho común. 

ACUERDO 

DENOMINACION DE LA NORMA EMISOR MATERIA 
Normas y bases para la celebración de actos jurídicos 

mediante los cuales se podrá otorgar el uso temporal de 
espacios físicos no hospitalarios en el Hospital Regional 

de Alta Especialidad de la Península de Yucatán 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la 

Península de Yucatán 

Recursos 
Financieros 

TRANSITORIOS 

Primero.- Las presentes Normas entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán. 

Segundo.- Las modificaciones a las presentes Normas así como los casos no previstos en las mismas se 
someterán en primera instancia al grupo de trabajo y de requerir alguna modificación se someterán a la Junta 
de Gobierno del Hospital para su aprobación. 

Mérida, Yuc., a 29 de agosto de 2012. 
Director General 

Dr. Marco Antonio de la Fuente Torres 
Rúbrica. 

(R.- 354005) 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Dirección de Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. INEGI-EN-SCV-01-2012 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección de Servicios Generales de la Dirección General de Administración, en cumplimiento a 
las disposiciones que establecen las Normas para la Administración, el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la venta de 247 (doscientos cuarenta y siete) partidas, 
repartidas en 26 (veintiséis) ubicaciones, correspondientes a vehículos terrestres, conforme a la descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria 
de la licitación pública número INEGI-EN-SCV-01-2012, los cuales se refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 

Partidas Ubicación Ciudad Tipos Marcas Modelos Valores mínimos y 
máximos de venta en 

cada ubicación 

Total de 
vehículos en 

cada ubicación 
1-15 1 Aguascalientes, 

Ags. 
Camión de pasajeros, 

Cherokee, Civic, Combi, 
pick up, Pipa, Redilas, Sentra 

Chevrolet, Dina, Dodge, 
Honda, Jeep, Nissan, 

Volkswagen 

1989-2002 $21,044.00-$55,000.00 15 

16-17 2 Durango, Dgo. Pick up 4X4, pick up Chevrolet, Dodge 1990-2002 $14,000.00-$27,403.00 2 
18-25 3 Chihuahua, 

Chih. 
Pick up y pick up doble 

cabina 
Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $15,126.00-$20,447.00 8 

26-27 4 Guadalupe, Zac. Pick up Dodge 2002 $17,200.00 2 
28-31 5 Colima, Col. Pick up Chevrolet, Dodge 2002 $15,719.00-$22,039.00 4 
32-44 6 Hermosillo, Son. Atos, pick up doble cabina, 

pick up 
Chevrolet, Dodge, Ford 1999-2002 $12,041.00-$26,137.00 13 

45-58 7 Mexicali, B.C. Atos, Combi, pick up 
doble cabina, pick up 

Chevrolet, Dodge, Ford, 
Volkswagen 

1997-2002 $7,177.00-$24,079.00 14 

59-61 8 La Paz, B.C.S. Pick up Dodge 1999-2002 $20,493.00-$27,303.00 3 
62-69 9 Culiacán, Sin. Atos, pick up  Chevrolet, Dodge 2002 $7,874.00-$23,296.00 8 
70-82 10 Mérida, Yuc. Pick up doble cabina, pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $20,031.00-$28,408.00 13 
83-89 11 Monterrey, N.L. Pick up doble cabina, pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $17,802.00-$24,808.00 7 
90-98 12 Saltillo, Coah. Atos, pick up y pick up 

doble cabina 
Dodge, Ford 2002 $8,618.00-$24,808.00 9 

99-108 13 Cd. Victoria, 
Tamps. 

Pick up Chevrolet, Dodge 2002 $17,253.00-$2,2375.00 10 

109-121 14 Oaxaca de 
Juárez, Oax. 

Atos, pick up, sedán Chevrolet, Dodge, 
Volkswagen 

2001-2002 $10,237.00-$28,827.00 13 

122-141 15 Tuxtla Gutiérrez, 
Chis. 

Atos, pick up doble cabina, 
pick up 

Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $11,021.00-$27,445.00 20 

142-149 16 Villahermosa, 
Tab. 

Atos, pick up Chevrolet, Dodge, Ford 2002 $9,858.00-$26,732.00 8 
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150-172 17 Puebla, Pue. Combi, pick up doble cabina, 
pick up, Redilas, Sentra 

Chevrolet, Dodge, Ford, 
Nissan, Volkswagen 

1990-2002 $10,236.00-$24,657.00 23 

173-185 18 Pachuca, Hgo. Pick up Chevrolet, Dodge 2002 $15,572.00-$20,824.00 13 
186 19 Tuxpan, Ver. Pick up Chevrolet 2002 $20,112.00 1 

187-189 20 Xalapa, Ver. Pick up Chevrolet, Dodge 2002 $15,435.00-$20,112.00 3 
190-191 21 San Luis Potosí, 

S.L.P. 
Pick up Chevrolet 2002 $19,567.00-$20,573.00 2 

192-204 22 León, Gto. Combi, pick up Chevrolet, Dodge, 
Volkswagen 

1999-2002 $17,510.00-$34,107.00 13 

205-226 23 Toluca, Estado 
de Méx. 

Atos, pick up Chevrolet, Dodge, 
Ford 

2002 $10,269.00-$32,498.00 22 

227-234 24 Chilpancingo, 
Gro. 

Atos, Chevy, pick up doble 
cabina, pick up 

Chevrolet, Dodge, 
Ford 

2002-2005 $10,261.00-$17,318.00 8 

235-238 25 Cuernavaca 
Mor. 

Atos, pick up doble cabina, 
pick up 

Chevrolet, Dodge, 
Ford 

2002 $8,184.00-$22,061.00 4 

239-247 26 México, D.F. Pick up doble cabina, 
pick up, Sentra 

Chevrolet, Dodge, 
Ford, Nissan 

2002 $33,934.00-$43,023.00 9 

Las bases de la licitación no tendrán costo, por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a las Unidades 
Administrativas cuyos domicilios se señalan en el cuadro de ubicaciones, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, del 29, 30, 31 de agosto y 3, 4, 5, 6, 7, 10 de 
septiembre de 2012, o a través de la página de Internet del INEGI: (http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/transp/licita/com_e22.asp); el interesado podrá 
participar por una o más partidas. 

Ubicaciones Unidad administrativa Ciudad Domicilio de área administrativa 
1 Dirección General de 

Administración 
Aguascalientes, Ags. Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento 

Jardines del Parque, C.P. 20276 
2, 3 y 4 Dirección Regional Norte Durango, Dgo. Av. Selenio No. 107, Ciudad Industrial, C.P. 34208 

5 Dirección Regional Occidente Colima, Col. 20 de Noviembre No. 83, Col Centro, C.P. 28000 
6, 7, 8 y 9 Dirección Regional Noroeste Hermosillo, Son. Paseo Río Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno Edificio México, 

cuarto piso, Col. Villa de Seris 
10 Dirección Regional Sureste Mérida, Yuc. Calle 60 No. 378 entre 39 y 41, Col. Centro, C.P. 97000 

11, 12 y 13 Dirección Regional Noreste Monterrey, N.L. Pino Suárez No. 602 Sur, Zona Centro 
14, 15 y 16 Dirección Regional Sur Oaxaca, Oax. Calle Emiliano Zapata No. 316, Col. Reforma, 

Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050 
17, 18, 19 y 20 Dirección Regional Oriente Puebla, Pue. Blvd. Felipe Hueyotlipan No. 2600, colonia González Ortega, C.P. 72040 
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21 y 22 Dirección Regional Centro Norte San Luis Potosí, 
S.L.P. 

Av. Venustiano Carranza No. 1138, Col. Tequisquiapan, C.P. 78250 

23, 24 y 25 Dirección Regional Centro Sur Toluca, Edo. de Méx. Av. Sebastián Lerdo de Tejada No. 824 y 832, 
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50090 

26 Dirección Regional Centro México, D.F. Balderas No. 71, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06040 
Para participar en la presente licitación pública, los participantes deberán considerar los siguientes eventos: 

Verificación física Lugar de verificación física de los bienes Aclaración de las bases Lugar del acto de aclaración a las bases 
29, 30, 31 de agosto 3, 4, 5, 6, 7 

y 10 de septiembre de 2012 
11:00-14:00 Hrs. 

Previa autorización del responsable 
administrativo en los domicilios señalados 

en el cuadro de ubicaciones 
contenidos en el “Anexo 4” 

10 de septiembre de 2012 
10:00 Hrs. 

Salón de usos múltiples del INEGI, 
Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, 

Aguascalientes, Ags. 
 

Fecha y lugar de registro Fecha y lugar de la presentación 
y apertura de ofertas 

Fecha y lugar del 
acto de fallo 

Fecha y lugar de la subasta 

13 de septiembre de 2012, de 
9:00-10:30 Hrs., en los domicilios 

señalados en el cuadro 
de ubicaciones 

13 de septiembre de 2012, a las 11:00 Hrs., 
en los domicilios señalados 
en el cuadro de ubicaciones 

20 de septiembre de 
2012, a las 10:00 Hrs. 

en los domicilios 
señalados en el cuadro 

de ubicaciones 

20 de septiembre de 2012, al término del acto 
de fallo, en los domicilios señalados 

en el cuadro de ubicaciones 

• Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta de por lo menos el 10% del valor de venta por cada partida ofertada o, en su 
caso, por la totalidad de las partidas ofertadas, mediante cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito, a elección 
de los interesados, a favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

• Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada en bases, en un sobre cerrado. 
• Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor de venta 

considerado para la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 
• El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar durante los tres días hábiles posteriores al acto de fallo de adjudicación de los bienes. 
• El retiro de los bienes se efectuará por cuenta y riesgo del participante ganador en el domicilio señalado en la verificación física de los bienes, de 9:00 a 15:00 horas, 

dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha del pago total de los mismos. 
• Los datos indicados en la columna “Valores mínimos y máximos de venta por ubicación”, incluyen IVA. Los valores de los vehículos se detallan en el anexo 1 de 

las bases de la convocatoria. 

Aguascalientes, Ags., a 21 de agosto de 2012. 
Director de Servicios Generales 

Lic. José Luis Escamilla 
Rúbrica. 

(R.- 353996) 


